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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veinticinco de enero del dos mil veintitrés 

 

Realizado el emplazamiento a Geraldine Mejía Echavarria y Andrés Felipe 

Ardila rodríguez, sin su comparecencia al proceso, se procede a designar 

curador ad-litem que los represente, con quien se surtirá la notificación 

respectiva y se continuará el proceso hasta su terminación. 

 

Tal designación se hace en el profesional del derecho Luz Adriana Ángel Ríos, 

quien se localiza en el correo electrónico laangel421@hotmail.com. Notifíquese 

el nombramiento en los términos de los artículos 48 y siguientes del Código 

General del Proceso con las prevenciones de ley. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

 

Firmado Por:

Omar Fernando Guevara Londono

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Armenia - Quindío
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